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RELACIÓN DE ASISTENTES 

CC.OO                                                                    CSI-F 

Díaz García, Montserrat (Secretaria)                       Bogas de Mingo, Carlos 

Gutiérrez Estévez, José Alberto                              CTP 

Nieto Sánchez, Remigio                                          González López, Honorio 

Robla Morales, Israel  (Presidente)                        CSIT-UP 

Vigo Pérez, Francisca                                              Quiñones Fernández, María Esther 

Aliques Ferrera, Santiago                                         Llorente Ramos, Jesús Manuel 

Martín Jiménez, Juan (Delegado)                             Quintero Barbero, Julia 

Benito García, Ismael (Delegado) 

Diez Fuentes, Luis Miguel (Delegado) 

 

UGT 

Paredes Gandia,  Jesús (Delegado) 

López Sánchez, Álvaro 

Fernández Esteban, José Luis 

Alba romero, Susana 

 

GTIP 

Fermosel Álvarez José Luis 

 

SAP 

Ferrete de la Torre, José Eulogio 

Moya Ortega Jesús Modesto 
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ACTA  DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL COMITÉ DE EMPRESA DEL PAS LABORAL 
CELEBRADA EL 05 DE MARZO DE 2015 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento Interno del Comité de Empresa 
de la Universidad Complutense de Madrid, reunidos en la Sala de reuniones de Donoso Cortés 65, 
siendo las 10.45h del día 05 de marzo de 2015, los miembros del Comité de Empresa y delegados 
sindicales señalados al margen, da comienzo  el pleno extraordinario con el siguiente orden del día: 

Aprobación de la modificación del Reglamento del funcionamiento del Comité de Empresa de PAS 
Laboral de Universidad Complutense de Madrid. 

 

1º.- CSIT-UP:    Solicita que sea nulo el pleno extraordinario, además, manifiesta que emitirá un voto 
particular que se adjuntara al acta, a continuación abandonan la reunión los miembros presentes. Siendo 
las 11 H.  

2º.- Propuesta de UGT a la que se adhiere CCOO y SAP: En el artículo nº 8 punto 3.1 de las comisiones 
de trabajo quedaría como sigue: “Los delegados sindicales acreditados tendrán capacidad para 
establecer quorum cuando no asista ningún miembro nato de su sindicato, teniendo voz pero no voto 
exclusivamente en las comisiones de trabajo”. 

A continuación se procede a la votación de la propuesta: 

Votos a favor 12. 

Votos en contra 1. 

Queda aprobada por mayoría absoluta la modificación al Reglamento de funcionamiento del Comité de 
Empresa de PAS Laboral de Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

 Madrid, 05 de marzo de 2015. 

 

 

 EL PRESIDENTE DEL CE    LA SECRETARIA DEL CE 

 

 ISRAEL ROBLA MORALES    MONTSERRAT DIAZ GARCIA 


